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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 

"MOVIMIENTO PROGRESISTA SOCIAL-APL" PARA CONSTITUIRSE COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL EN EL AÑO DOS MIL TRECE 

RESULTANDOS 

1. En sesión pública de fccha veinte de febrero de Jos mil trece, este Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo Ceneral) emitió el J\cuerclo identificado con 

la clave ",\ CU-12-13, mediante c.l cual aprobó el "Prom/imim/o para la /!er!/ieaárill de lo.r reqttúi/o.r 

q!le deberán mmplir la.r o/;gani,aáoneJ de ,illdadallo.r del Dirtn/o ¡'Crlcral qttcprctcndall i'OlI.rtittti!:re ,'01110 

C{~l7Ipaáone.fpolíti(a.r locale.r m el tillO 2013. aJ! tomo la mlll·ocatO/ia re.rpeditltl", 

2. El día veinticinco oe febrero oe dos tnil trece, se publicó en los diarios '7~/1 lnit'eJ:wl" y "L.a 

.lomada", la Convocatoria dirigida a las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesadas en constituirse cn agrupación política local en el atlO dos mil trece. 

3. De conformidad con lo estipulado en el párrafo primero del artículo 197 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), en relación con el 

piitrafo primcro del numeral 7 del Procedimiento para la verificación de los rcguisitos guc 

deberán cumplir las organizaciones de ciud8dano~ del Distrito Federal llue prdendan 

const.ituirse como agrupaciones políticas locales en el año 2013 (Procedimiento de 

Verificación) referido en el resultando 1, el plazo para lluC las organizaciones de ciudadanos 

presentaran su imención de constituÍJ:se como agrupación política local, t.ramcurrió desde la ( 

publicación de la Convocatoria hasta el guince de marzo de dos mil trece. 

4. En consecuenCla, mediante escrito de fecha guinee de marzo de dos mil t.rece, el 

representante de la organización de ciudadanos denominada "Movimiento Progresista 

Social-APL", presentó ante la Dirección Ejecut.i\·a de Asociaciones Políticas el original de.l \)~ 

act.a constitutiva gue acredita la c"i~tcncia de la organización de ciudadanos, la designación de 

las personas gue ostentan la representación, los proyectos oc Programa de ,\cción, 
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Dedal'ación de Principios y Estatutos, así como su solicitud de registm para constituirse 

como agrupación política local en el Distrito Federal en el ÚlO dos mil trece, la cual fue 

radicada con el número de folio SRAPL/05/2013, Con dio, la organización en comento se 

encontraba en condiciones de realizar los actos necesarios para obtener su rcgistJ:o. 

5. El treinta y uno de julio de dos mil trece, feneció el plazo para que las organizaciones de 

ciudadanos solicitantes de registro llevaran a cabo la realización de los actos relativos al 

procedimiento de constitución de agrupación política local y comprobaran ante esta 

autoridad electoral el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código y en el 

Procedimiento de Verificación. 

6. En relación con lo anterior, una vez conduido el plazo, a las veinticuatro horas con cero 

minutos del día treinta y uno de julio de dos mil trece, personal adscrito a la SecretarÍ<l 

Ejecutiva, a la Dirección F.jecutiva de f\sociacioncs Políticas y a la Unidad Técnica de 

.Asuntos Jurídicos elaboraron un acta circunstanciada con el objeto de hacer constar si alguna 

organización de ciudadanos presentó la documentación comprobatoria correspondiente, 

7. En este orden de ideas y en cumplimiento de las atribuciones previstas en los artículos 40, 

párrafo primero y 44, fracción IV del Código en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada el • 

veintidós de agosto de dos mil trece, la Comisión de ¡\sociaciones Políticas aprobó el 

Dictamen y anteproyecto de Resolución de mérito, con el objeto de sometCl' éste último a 

consideración de este Consejo General, a fin de que este órgano colegiado resuelva lo 

conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos <) y 35, fracción m 

de la Constitución Política de los Es¡-ados Unidos ~Iexicanos (Constitución); 123, pán:afo 

primero y 124, párrafo primero del Estatuto de Cobierno del Distrito Federal (Estatuto); 1, 
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fracciones r, lll, Vil Y VJlJ; 3; 7; fracción 11; 9, fracciones ]J, IV)' Vl; 15; 1(); 17; 1R, 

fracciones 1 )' JI; 20, fracciones 1, '" Y IX; 21, fracciones I )' 1Jl; 25, párrafos primero, 

segundo y tercero; 35, fracciones XIII )' XV; %; 37; 40; 42; 43, fracción l; 44, fracción IV; 74, 

fracción 11; 76, fracción \1; 187, fracción 1; 191; 192;194; 195; 1%; Y 197 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en relación con el numeral 

38, segundo párrafo del Procedimiento para la yet:ificación de los requisitos que deberán 

cumplir las organizaciones de ciucladanos del Distrito Federal que pretendan constituirse 

como agrupaciones políticas locales en el arlo 2013; así como en el punto de ,-\cuerdo 

QUINTO del J\CU-12-13, este Consejo General es competente pan! conocer del presente 

asunto, toda vez que se trata de la solicitud de una organización de ciudadanos que pretende 

constituirse como agrupación política local en el Distrito Federal. 

11. DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN 

COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL. ""\1 respecto, es imporrante serla.lar que sólo 

los ciudadanos que se organicen para constituirse como agrupación política local, tienen la 

facultad de solicitar y obtener su registro ante el Consejo Ceneral del Distrito Federal. 

L~n efecto, si se toma en consideración que en el derecho de conformar agrupaciones 

políticas locales subyace el derecho de asociación política, previsto en los aniculos ') y 35, 

fracción TIl de la Constitución; 22, párrafo primero del Estatuto; así como en los diversos 7, \ 

fracción TI, 9, fracción ll, 20, fracción 111, 191, 194 v 195 del Código, se colige que la 

aplicación de tales normas debe ser en el sentido de ampliar sus alcances jurídicos para 

potenciar su ejercicio a favor de los ciudadanos, en \'irtud de que tales norl11as versan sobre el 

derecho fundamental de asociación en materia político-electoral. 

Este criterio también ha sido sostenido por .Ia Sala Superior del Tribunal .Elcctoral del Poder 

Judicial de la Federación, en las jurisprudencias que se refieren a continuación: 

''DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARACTl:.7l POLÍTICO
ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA 
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APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.-Illfelprelar el7 jim7Ja 
reJftidil/{j 10.1 deredJoJ Jl/bjefiJ/OJ plÍbIi"o.rjillldameJIfaleJ de aJOáaÚÓ77 eJ7 mafella polífica 

.Y de ajilimirill polítúa eledoral a)IIJ«.~radoJ "oIlJfit"ai)//almetlfe. implicaría rleJC07701fr 10J 
IlaloreJ fl/feladoJ por laJ 770rmaJ collJfitl/áo77aleJ que 10J l'O/lJ«.glwl, aJi cabe !Jacer )lIJa 
interprefaai;77 mil U77 critcJio exte77JÚ}(). toda Ile;: qlfe /lO .le fmM de 711la ex,",pálill o rle !l77 
.prilJile~io . .lillo de demiJoJ .Úl77damCl7faleJ to/lJauradoJ (()77Jlit"áol7al1J)wfe. 10.1 male.r 
debi'l7 Jer a1J)MiadoJ. /lO f~JflillgidoJ lIi 1l17lC!J0 JllenOJ .f!IlJrilllidoJ. {;I/ efedo, 10.1' del~dJo.l· 

:F _ r. 

fill1da1J)eJJta/eJ de cartÍder polílim-eledoral mllJa,gradoJ to/lJfit7láollalmellle, C01J)O /OJ 
deredJoJ de I/olu( . .fer !¡o/tldo, de a.!"oci(ja"ón .JI dt aji/iatiríll: (UIl loda.!" lax faclIltarle.!" 
i/lbere/lfeJ a la/eJ rler~,iJoJ. fimm ((j1l1O pritnipa/ji/l1dallleJ/lo pmml)J)er la demotlaáa 
l~preJe!1fafiva. habida mmla q"e, (,{iJljómle mil lo dirp1leJlo e/l el arlímlo 40 de la 
COI/Jlillláól1 Poli/iea de 10J EJ/adoJ Ul/idoJ MexiealloJ. e.r /JolJ//llad del p7ieblo tllexlúJllo 
mllJfit7lit:re en ulla repúbliea repreJeJlfalúw)' demoaúlica. Lo al/feriO/: en l'ú111d de que 
1m IvglaJ il1lerprelal¿'JaJ que ligell la determillaciólI del Jmlldo)' akal7"'J ¡Ún'dimJ de l/l/a 
1I0rma 110 nermilen que Je 1~.rlri17ia o haga /IlIDalon'o el eimicio de mI t!('miJo :r . ~ _ . 

fimdamel1tal, (//11/0 /0 JOII 10J de aJoúaciljll nolíllca v de afiliaciól7 nolitÚ'o-e1edoral,' por el . ~ . . , 
ml7llmio, loda illlerpl~/aáólI)' la amdafj¡Ja aplimátÍlI de ul/a Horma ¡i/lidim deben 
ampliar mJ al","!'eJ jillidimJ pam poletldar .1'11 ejmicio. .riempre qJ!e aquélla eJ/é 
relaáollada COII 1111 demÚofillldallJeI7la! Lo al7lerÚn: deJde luero, 170 JÍullllim enfrll'lJla 
algul/a JOJ!el7er q"e /0.1' dem/JoJ!ill1datllenlaleJ de ,múderpo/ítim Jeall det~(bOJ abJolJlIOJ 
o ilimitadoJ. 

Tercera Época: 

l\ecurJo de ape/adól7. .5V P-/\AP-020 j 2000.-{)emoaada Soda/' Pal1ido Poldko 
Naa'0Ila!-6 de¡ill/Ii) de 2000.-Ullal7imir/ad de IloIOJ. 

)Jlicio para la pmlmitÍl1 de 10J demil/!J polílim-eledorakr del áldadlJlJII. eI'U 1') J)C-
117/ 2001.-)0.ré LJliJ/lmadOl·/-IlIrlado.-30 de enem de 2002.-MayOlia de cil7CO 
¡JoloJ.-LoJ Ma,girlmdoJ Elo)' hlet7/eJ Gn/a.J' /J/jomilla /3erla Nal'al1V Ilirla(go 
1I0laron porqJle Je collfirmara la nJoluálÍ1I ÚIIPJ(~II{J{la. al 1YJ17.1it!l'Iar que laparle adora 
no comprobó el be(!Jojillldalorio de JtlJ prc/mJirmeJ¡údrlicaJ. oJ/litielldo. C/I col/Jememia, 
pml71/1láar.re Jobre la meJfiólljlllidica qm aborda la pl~Je¡lle le.ri.<. 

juido pam ¡a pro/mión de 10.1' rlemiJOJ polili"o-eledom/eJ riel dudarlallo . . n rp)IJC-
127/2001.-Sandm ROJalio Orli'\. Noyola.-30 de ellelY) de 2002.-Ma)'otia de 
tillto 11010.1'.-1 flJ lV!agil'lmeloJ Flo)' F'tlCllleJ Cm/a)' AlfiJlJ.rilla llel1a Na/Jarro 
/clida(go IJolarol/ porq1le .fe ml/firll/ara la reJOllláólI i/JJpJ(~lIada. al ml1Jiderar qJ/e la 

pm1e a(fOla 110 (()JJJprobri el !JedJo .jimt!alorio de .1'1/.1' plden.rtiJlJeJ;ltrI'dicaJ. olJlitimdo. en 
w/lJememia, pm77J/I1áar.re .rob,~ ¡a me.rlión¡llIidúa q1le aborda la preJenle fe.rú. 

RelJirlt! ]//.r/ÚÚI Electoral 2003 .. mplelJlClllo 6. pt{~ill{}.l' 27-28. Sala Superior. leJi.r 
HEL!29j2002. 
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Compi/adól1 Ojlúal de]mirpmdmáa), Ti'Jir He/eral1leJ 1997-2()(}5, p{~~il1aJ 97-99." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

«DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO
ELECTORAL. BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.-nl deredlo de 
aJoÚaáóll e/I materia puli11m-decloral eJ 1m dm'c!)o fUl1damental (omagrado el1 el 
artlmlo 35, ji-am'ón Ill, de la CO/l,rlitllárfll Politlú, de 10.1' EJ/adoJ Ul/idoJ Mexiw/lJ)J 
qtle propüia e/pltlralirmo polillmy la parlidpaáólI de la átldadallía el/ laformaáril1 del 
,gobierno. La lilm1ad de aJo,itláril1, «tle .rtl/~l'a{~ a e.i'e deredJo. mll.i'lilJlre III/a ('Olldilio Jille 

«tia 11011 de torio J:,rlado (OIl,rttlIlÚo/lal deJ//ooÚli('O de dem!l(), pl/eJ .i'il1 la exirlel1áa de 
e.rte demj)o.fimdameJ1lal o lafcilla de .. ~anllll¡a.i' coll.i'lituáollak,r qtle lu Itlle/el1. 110 ,rólo ,re 

impedida lajim1JaÚóll de P"'1ido,r polflú'oJy de moaáÚolleJ de dil'crJoJ ,l't;~1l0,l' ideol(;¿jmJ . 
.11110 que el mi.CJ7JO prinápio toll.i'lituáol1al de .i'tlji,(~io Jlltlllenal. eJ/ab/eádo CII JOI7J/a 
expre.i'a en el arlímlo 41. ji'tHÚÓIl 1, pál7'{1jó ,r,gtll1do, de la Cr!llJlitmiónji:deral. qtledada 
.i'otallado;por lo ta1110, el deredlO de a.i'oÚaáóll C/I maloia polílim-eledoral eJItÍ eJI la ba.i'e 
de !a!iJ/71Jaáón de 10.1' parlido,r poliliL'OJl' aJoaááol1e,r ,polilitaJ. Jolm el p"'1Imlm; e,r 

11&'eJ"'10 de¡ár eJ/ahleúdo que lodo dudadal/o mex/cwlO lime deredlO ti tJ,I'oaálJe 
illdil)iduaiy libreme/lle pam lomar pal1e e/I .fol7J/a padjíca el! IOi ai/fIlloi polilim,r del 
paú; e.rpedjimmeJ/fe. eJ del~'vo de 10.1' dudar/allo." mexú'G/IlO,r ,'011,flitllir/,{//tido.r poliliaJ,f 
lIa¡jollale.ry ,{~mpadoJle,r polflim,r. ('I/ mllfol'lJ/idad eYiII lo dúpue.rlo en lo." arlfmloJ' 90.; 
35.ji'{l"iólI !JI; 41, j;'aaiolleJ J, pJI7'{1fo ,reglllldo, injim • .J' IV;)' 99. jiwáríJl V. de la 
COIJ.>'lit/láríl/ .jedera!, tI,r; como 50., páJ7'<1¡;J /, del Código I 'ú/cml de 11lJ'lifmiolleJY 
I'lveedimimto,r ]:!.Iedom!e,r. A,rí. ell "feniáo del demjl() de a.máariríll e/I JJJalen'a polilim
e/edoral. lo,r cilldadallo.,· .,I2/1edell ,fÓr",ar .parlido,r polílitO,r J' Ilgmpariolle,r ,PoIiIÚa,r, 
a/JJJtJlielldo (VII lo." reclIIÚilo,r qlle Je e,rlable(m eJI la le)'. El ejmido de la libertad de 

- %. .' 

a,roáadólI CII malmá polítú'{l pmJi,rla en el mtimlo 90. mJl,r/il",ioJla/ eJlá .mjela a l'm7Ct,r 

limitadolleJ)' !lila /'ImdiáoJlanle: la,r primem,r e,rIJII dada,r por el /If(/.¡o de q/le JI/ ejenirio 
Jea padjiwy mil 1/11 objeto lúilo, miel/11m qm la tíllima riI1'll/I,rnibe ,ru reali"a"áll a lo,r 
iNjelo,r que te/z~all la ,'{Ilidad de ciudadallo,f JJJeXÚmlOi. lo a¡al e,f amrde /'1111 lo prem:rlo 1'11 

el arlimlo 33 de la COJlJlitmiónjédeml. /J,fimúmo, ,fi elljmido de e,fa Ii/miad polillál 
Je reali"a a t/'{lIJé,r de 10i partidos polítiro,r, debe ('lImplirJe mil Ia.r .fOrJJJa,r espedji,,,s qlte 
,re regulell Ie,.W¡/JJJenfc pam permilir.flI illlemelláríll ell el pmw,fo e/edoral. 

Tercera Época: 

]lIido para la pro/eeaáJl de 10i demvo,r polílim-e1edora/e,r del álldadallo . . \'1 ' P:fDC-
117/ 2001.-.1oJé Llti. .. Amador 111111ado.-30 de ellel1l de 2002.-¡11'I)'OIÚl de 'ÚI<'O 
IloloJ.-Lo.r Magúlmdo.r n/o)' FlJe/lle.r Cerda)' Aljilll.,úla /le/1a Na/JUrro 1-Jidalgo 
volaroll porque JI' !.'olljimwm la Ir ... olllúÓII impl(~lIada. di ('()IIJidemr q/le la pal1e adOl'<l 
l/O l'omprobó el ImiJojillldtllorio de JIJ.r pnlel/.riollcJ)illidil'tl .... omiliendo, eJ/ 'VI/ita/ell','a, 
prolltlJwáne .roblf la me.r/úflljÍJndú·a qlll' aboly/a lapreJel/le fl'.rir. 
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}Jlúio para la pmleaiólI de 10J demiiOJ polilim-dedoralex del dudadallo, SCl I'~¡ OC-
127/2001,-Salldra J~oJario Olli;; 1'\:0)'0Ia,-30 de CIIem de 2002,-/I1a)'oda de 
álUV lloloJ,-LoJ M"..~irlrado.r r:loy F!lCIIleJ Cm/a)' /Jljomúa 13erla Nafl(mv 
Hidalgo !Jolamll porque JI' mllfirmartl la I~JullliiólI ill1p/(~lIada. al W/1Jiderar qm la 
pm1e ac/ora 110 ''OlIJpmbó el heebofulldalolifl de JIIJ PtV!eIlJiOlleJ/lllidú'aJ. omilielldo. eII 

mIlJWlelllia.p"¡¡¡llllá",:re Jobre la meJlióltjlllidiea qlle aborda la p,,'.rmte !eJÚ, 

Iuido para la pmlección de 10J dered,o.r polílieo-e1edoraleJ de! dudadtlllo, JUP}DC-
128/2001,-Dora Soledad .1áeome Miranda,-30 de <'Itero de 2IJIJ2,-MayoJia de 
¿¡'IU'U vOloJ,-LoJ ¡\JI"..~úlraduJ [:10)' FlIenleJ Grda )' Aljómina Bala 1'\:",'al'l"t) 
J-Jidal,~o llolaron porque Je mnfil'lIJara la /'eJOllláólI illJpl(~llada. al (OllJl'de/'(;/1' qm la 
palle adora 110 (Ompmbrí el jJe!,hojillldalmio de .r!lJ pn'lell.rione.rj1llidimJ, omilimdo. ell 

t.Ym.rememia, pro/1l1l1áalTe .roIJl~ ¡a (J!e.ilióltjll1idim qlle aborda la preJCIIle !eJÚ, 

l<ellúla .1l1,r/úúl Eledoral2IJ03, ,mple111elllo 6, p~~illa.r 21-22, Jala j'1IperiOl; kJÚ 
S3F!L¡ 25/2002, 

C0111pilaáóll üfiúal de .11/rirpmdenáa)' '[aJú Re/cmllle.r 1!)!)7-2()()5.pác~ill(IJ 88-!)O, " 

Nota: Lo subrayado no es propio delt'exto, 

De los criterios asentados en las jurisprudencias antes invocadas, se deduce 'lue el derecho de 

asociación en materia político-electoral es un derecho subjetivo público que garantiza a todos 

los ciudadanos mexicanos el derecho a asociarse indi\-idual y libremente para tomar parte en 

los asuntos políticos del país, Por otro lado, esto no significa que el derecho de asociación sea 

un detecho absoluto o ilimitado, ya que el ejercicio de la libertad de asociación en maTeria 

política, está sujeta a varias limiTaciones y condicionantes, 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el de1'echo de asociación se traduce en la liberrad que 

tienen los ciudadanos del Distrito Federal que estén afiliados a una organizaei()11 de 

ciudadanos y que decidan realizar el procedimiento legal a efecto de constituirse en 

agrupación política local. 

"-\1 respecto, cabe sellalar que los requisitos exigidos por el Código y el Procedimiento de 

Verificación, para que las organizaciones de cimhdanos puedan constituirse como -¡J0'1/' 
agrL1p~lCión política local, son los 'lUC a continuación se indican: 
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1) Presentar al Instituro Electo1'alla solicitud de registro como agrupación política local, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 194 Y 197, párrafo primero del Código y en los 

numerales 7 y 8 del Procedimiento de Verificación. 

2) Una vez presentada la solicitud de rcgistm y a más tardar el treinta y uno de julio de dos 

mil trece, las organizaciones de ciudadanos deberán rcalil,ar los siguientes actos: 

a) Contar con un mínimo de 1 'X, de afiliados inscritos en el PaddH1 Electoral 

correspondiente al Distrito Federal, en por lo menos dos DistrÍl"os Electorales de 

catorce delegaciones del Distriro Uederal, debiendo contar en cada una de ellas con un 

mínimo de trescientos afiliados inscritos en el Padrón 1 ':Iectoral de las respectivas 

demarcaciones, en términos de la fracción n del anículo 195 del Código; 

b) Presentar copias simples de las constancias de afiliación individual y voluntaria de sus 

miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clal'e de 

la credencial para votar de cada uno de los interesados, ele acuerdo con lo previsto en 

la fracción lJ 1 del artículo 195 del Código; 

c) Celebrar Asambleas Constituyentes en por lo menos dos Distritos Electorales , 

UninominaJcs de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las que deberán 

participar cuando menos el 60% del mínimo de 30() afiliados de las demarcaciones, es 

decir, 180 ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Distriro Electoral 

Uninominal que corresponda, ante la presencia de funcionarios del Instituto Electo.tal 

acreditados por el Secretario Ejecutívo. 

Para ello en cada !\samblea Distrital, el representante del lnstituto :E1ccroral deberá 

registrar, verificar)' validar a los asistentes, )' certificar el número de afiliados que 

concur.r.ieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la declaración ele principios, 

estatutos)' el programa de acción; que suscribieron el documento de manifestación 
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formal de afiliación; astnllsmo, deberá verificarse que los asistentes eligieron a los 

delegados a la Asamblea General Constituyente, y 

d) Una vez que las organizaciones de ciudadanos hayan realizado Asambleas Distritales 

Constihl)'entes ele conformidad con el Código)' el Procedimiento de Verificación, se 

llevará a cabo una ,'lsamblea General Constituyente, en presencia de los funcionarios 

del Instituto Electoral designados, los cuales se encargarán de verificar la asistencia de 

al menos el 60°jÍ, de los delegados electos en las i\samblcas Disu:italcs Constituyentes; 

que se aprobaron los proyectos de Declaración de Principios, Programa de ,\cción y 

Estatutos, así como, en su caso, las modificaciones de dichos documentos; la 

manifestación de los delegados que se asociaron de manera libre y voluntaria a la 

agrupación política local correspondiente; v certificar que no se otorgaron dádivas o 

realizaron coacciones para c]ue los ciudadanos concurriesen a la ,.\sambleH, en 

términos de lo previsto en el articulo 1 <)7 del Código y del numeral 2.1, inciso e) del 

Procedimiento de Verificación. 

3) En relación con lo referido en el numeral anterior, la organización de ciudadanos deberá 

anexar la siguiente documentación: 

a) Un núnimo de 76,799 (setenta y seis mil setecientos nm'enta y nuc\"() copias simples _ 

de las constancias de afiliación individual v voluntaria de SLlS miembros, cantidad que 

representa el 1 olÍ, dc ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del Distrito Federal 

utilizado en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012; 

b) Listados en medio impreso y magnéTIco, en los l]Ue se consIgne la información 

contenida en las constancias de afiliación, clasificadas por Distrito Electoral 

Uninominal )' Delegación Política, en orden alfabético, foliadas v guardando el 

mismo orden de presentación de las hojas de afiliación, y 

8 



RS-13-13 

c) La versión definiti\'a de la Declaración de Principios, Programa de ,\cción y Estatuto, 

aprobados en la r\samblea General Constituyente. 

III. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL. Una vez 'Iue h'1n sido establecidos los requisitos 

exi¡,,,dos por el Código y el Reglamento de Verificación, para el rcgist.to de agrupaciones 

políticas en el Distrito Federal; lo subsecuente es, con base en el Dictamen emitido por la 

Comisión de Asociaciones Políticas, ptoceder al análisis del caso particular, a fin de cJue este 

Consejo General cuente con los elementos necesarios para determinar sobre la procedencia 

de conceder el registro o, en su caso, rechazar la solicitud planteada, 

l\hora bien, por cuestión de método, en un primer apartado se analizará lo correspondiente a 

la presentación de la solicitud de registJ:o; posteriormente, en un segundo apartado se 

estudiará lo concerniente a las asambleas constituyentes; y, por último, en un tercer apartado 

se revisará lo atinente al número de afiliados y los documentos básicos, 

A) NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO ANTE EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. En primer lugar, es preciso 

sC1'ialar que de conformidad con lo previsto en el artículo 197, párrafo primero de! Código, 

en relación con el numeral 7 del Reglamento de "erificación, el plazo legal para que las 

organizaciones de ciudadanos presentaran ante este lnstitutoElcctoral, su solicitud de 

registro para constituirse como l\grupación Política en el Distrito Federal, transcurrió del 

veinticinco de febrero al quince de marzo de este año. 

Ahora bien, en atención a lo concluido en e! Dictamen aprobado por la Comisión de 

Asociaciones Polí6cas, a este Consejo General le es posible determinar que la solicitud de 

rcgistnJ correspondiente a la organización de ciudadanos denominada "Movimiento 

Progresista Social-APL"se presentó dentro del plazo legal. Ello, ya que de acuerdo a lo 
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señalado en el citado Dictamen, la solicitud de registro fue presentaJa el siete de marzo de 

dos mil trece. 

Una vez que ha quedado establecido (ILle la orgat1lzación de ciudadanos denominada 

"Movimiento Progresista Social-APL" cumplió con c.l rClluisito de presentar su solicitud 

de registro dentro del plazo legal, 10 procedente es analizar el cumplimiento de los demás 

requisitos previstos en la normatividad electoral local. 

B) ASAMBLEAS CONSTITUYENTES. De conformidad con lo previsto en el artículo 

197, párrafo segundo del Código en rclaci")!1 con los numerales 10 y 19 del Procedimiento de 

Verificación, las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como agrupaciones 

políticas locales, tienen la obligación de celebrar diversas ;\samblcas D is tritalc s 
<. 

Constituyentes; así como una .I\samblea General Constitutiva, todas en dentro del territorio 

del Dist.rito Federal. 

I\l respecto, este Consejo General considera "ILle la organIzación de ciudadanos 

"Movimiento Progresista Social-APL" no cumpliú con este requisito, ya que tal y como 

consta en el Dictilmen emitido por la Comisión de Asociaciones Polític;¡s, dicha org~nización 

de ciudadanos no llevó a cabo ni una sola r\samblea Distrital ni mucho menos celebró la 

Asamblea General Constituyente. 

;\ hora bien, a fin de dar claridad a lo antes set1alado, a continuación se transcribe la rarte 

atillente del citado Dictamen: 

"a) De las Asambleas Distritales Constitu)'entes. Respecto del requisito 

de celebrar ante la presencia de funcionarios del Instituto Electoral, 

Asambleas Constituyentes en por lo menos dos Distritos Electorales 

Uninominales de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las que el 

número de asistentes deberá ser cuando menos 180 ciudadanos inscritos 

tO 
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en el Padrón Elecroral del Distriro Elecroral Uninominal que 

corresponda, tal y como se estableció en el aparU/do de Resultandos, a 

partir del día quínce de marzo de dos mil trece fecha en que la 

interesada presentó su solicitud de registro y basta el treínta )' uno de 

julio de dos mil trece, la Olganización de ciudadanos denominada 

"Movimiento Progresista Social-APL" no programó ninguna Asamblea 

Distrital. 

b) De la Asamblea Gcneral Constituyente. Por otra parte, respecto al requisito 

de celebrar una L-\samblca General Constituyente en presencia de los 

funcionarios designados por el Instituto Electoral, los cuales se encargarán de 

verificar la asistencia de al menos el 60% de los delegados electos en las 

Asambleas Distritales Constituyentes, es oportuno seúalar llue en virtud de que 

la organi~ación de ciudadanos denominada "J'vlovimiento Progresista Social

APL" no llevó a cabo las asambleas dist.ritales previstas en el articulo 197, 

scgundo párrafo del Código, dicha organizacic'lI1 no eligió delegados en 

asambleas distritales y por lo tanto no se realizú la Asamblea General 

Constituyente. " 

En virtud de lo ant"erior, a este Consejo General le es posible concl uir que la organización de 

ciudadanos denominada "Movimiento Progresista Social-,\PL" no cumplió con los relJuisitos 

previstos en los articulas 197, párrafo segundo del Código en relación con los numerales 10 y 

19 del Procedimiento de Verificación. 

C) NÚMERO DE AFILIADOS Y DOCUMENTOS BÁSICOS. De conformidad con lo 

previsto en los artículos 195 y 196 del Código, las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan constituirse como agrupaciones políticas locales, deben acreditar ante este 

J nstituto Electoral que constan con un número mínimo de a filiados; así como con una 

Declaración de Principios, .Estatuto y Programa de Acción. 
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[\1 respecto, con base en lo señalado en el Dictamen emitido por la (omisión de 

1\>Dciaciones Políticas, este Consejo General considera que la organización de ciudadanos 

denominada "Movimiento Progresista Social-1\PL" no cumplió con el requisito de acreditar 

un número mínimo de afiliauos ni tampoco presentó la versión definitiva de sus I';statutos, 

Declaracic'l11 de Principios)' Programa dc Acción. 

Ahora bien, a fin de sustentar lo anterior, a continuación se transcribe la parte atinente del 

Dictamen ue la Comisión de J\soeiaciones Politicas: 

c) Del número de afijjados. Por lo que hace al requisito de contar con un 
número mínimo de 1% de afijjados inscritos en el Padrón Electoral 
correspondiente al Distrito Federal, en por lo menos dos Distritos 
Electorales de catorce delegaciones del Distrito Federal, la organización 
de ciudadanos denominada "Movimiento Progresista Social-APL" no 
presentó las copias simples de las constancias de afiliación individual.v 
voluntaria de sus miembros, tal .v como consta en el acta 
circunstanciada elaborada a las veinticuatro horas del día treinta .v uno 
de jujjo del año en curso, por per.mnal de la Secretaría Ejecutiva, de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas X de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral. 

d) De la presentación de la demás documentación. En términos de lo 
previsto en el numeral 27, incisos b) .v c) del Reglamento dc 
Verificación, a más tardar a las veinticuatro horas del día treinta y uno 
de jujjo de dos mil trece, la organización de ciudadanos tenía que 
entregar a la Oficialía de Partes del Instiwto, los lístNdos en medio 
impreso y magnético en los que se consignarN la información contenida 
en las constancias de afijjación, clasificadas por Distrito Electoral 
Uninominal y Delegación Política, en orden ;¡JfNbético, fojj;¡d;¡s y 
guardando el mismo orden de presentación de las hojas de Nfijjación; así 
como la versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatuto, aprobados en la Asamblea General Constituyente. 

En virtud de lo anterior, y toda vez (Iue en el plazo correspondiente la orgat1lzación ,le 

ciudadanos denominada "Movimiento Progresista Social-APL" no presentó la 

documentación atincnte y tampoco cumplió con los requisitos lllle prevén los artículos 195 )' 
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197 del Código; este Consejo General considera quc no es procedente otorgarle el registro a 

la organización de ciudadanos denominada "Movimiento Progresista Social-,\PI." como 

agrupación política local en el at'io dos mil trece. 

Por úldmo, cabe set'ialar que en caso de que la organización de ciudadanos así lo decida, ésta 

podrá tomar parte en futuros periodos de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal, toda vez que su derecho dc asociación político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se validan las conclusiones del DictamC11 aprobado por la Comisión dc 

I\sociaciones Pol.ídcas cn su Octal'a Sesión Ordinaria, celcbrada el veintidós de agosto de dos 

mil trece, mismo que forma parte integral de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se mega el registro a la organlzaclon de ciudadanos denominada 

"Movimiento Progresista Social-APL" C0l110 agrupación política local en el Distrito 

Federal, en términos de lo expuesto en el comiderando 11 I de la present.e .Resolución. 

TERCERO. Notifíquese personaLmente el contenido de la presente Resolución a la 

organización de ciudadanos denominada "Movimiento Progresista Soeial-APL", dentro 

de los die~ días hábiles siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución el1 la Caceta Oficial del Distrito Federal, y 

en los estrados ubicados en las oficinas centnlcs de este Instituto, así como en su pilgina de 
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internet: www.iedlO1:g.mx. y en su oportunidad ARCHÍVESE el expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

i\sí lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras)' los Consejeros Electorales del 

Instituto .Electoral, en sesión pública el veintinue\T de agosto de dos mil trece, firmando al 

calce la Consejera Presidente y el Secretario del Consejo Ceneral, quien da fe de lo acmado 

de conformidad con lo dispuesto en los anículos Sil, fracción \' 111 )' 60, fracciún V del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

~ \ 
(c;.."'t ~ k-~~!<:> '-V 
Lic. Diana Talavcra Flores 

Consejera Presidente 

• 
Lic. Bernardo 
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